
ADM 13567/23

“PROTOCOLO DE RESOLUCIONES 2023”

RESOLUCIÓN Nº 1-STJSL-SA-2023.-  

San Luis, nueve de enero de dos mil veintitrés.- 

VISTO:  Que  la  Unidad  de  Protocolo  y  Ceremonial  del  Poder  Judicial  ha 

comunicado el fallecimiento del Dr. Rodolfo Emilio Rossi, Juez del Juzgado de 

Familia, Niñez, Adolescencia y Violencia N° 2, de la Segunda Circunscripción 

Judicial,  y  lo  dispuesto  en  el  procedimiento  relativo  a  honras  fúnebres, 

aprobado por Acuerdo Nº 485/2015.- 

Por ello, el Sr. Presidente Subrogante del Superior Tribunal de Justicia 

en  feria  judicial,  en  uso  de  sus  facultades  y  ad  referéndum  de  posterior 

Acuerdo;

RESUELVE: I) DECLARAR, para el día de la fecha, Duelo Judicial en todas 

las  dependencias  del  Poder  Judicial  de  la  Provincia,  con  motivo  del 

fallecimiento del Dr. Rodolfo Emilio Rossi, Juez del Juzgado de Familia, Niñez, 

Adolescencia y Violencia N° 2, de la Segunda Circunscripción Judicial.-

II)  DISPONER  que  la  Bandera  Nacional  y  la  Bandera  Provincial 

permanezcan izadas a media asta, en todos los edificios del Poder Judicial de 

la Provincia, durante el referido duelo.- 

III) REMITIR nota de pésame a familiares del extinto, con copia de la 

Resolución.- 

IV)  ESTABLECER que  por  la  Unidad  de  Protocolo  y  Ceremonial,  se 

arbitren  las  medidas  pertinentes  para  el  cumplimiento  de  lo  dispuesto 

precedentemente y para la publicación del aviso fúnebre correspondiente en el 



periódico de mayor circulación de la Provincia, en nombre del Poder Judicial, 

por el término de un día.- 

V) DISPONER que la presente Resolución se publique por Secretaría 

Administrativa en la página web institucional del Poder Judicial de la Provincia 

en el link “Acuerdos”.- 

VI)  COMUNICAR  la  presente  Resolución  a  todo  el  Personal  y 

Organismos del Poder Judicial de la Provincia.- 

La  presente  actuación  se  encuentra  firmada  digitalmente  en  Sistema  de  Gestión 

Informático, por el Dr. Jorge Alberto Levingston, Presidente subrogante del Superior 

Tribunal de Justicia en feria judicial, no siendo necesaria la firma manuscrita, Art. 9 

Acuerdo N° 61/2017.-
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